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No.- 575 DECRETO 070 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SAB~D: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirig irme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTAtDO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNID'OS 
MEXICANOS, 36, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LI BR~ Y 

SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 1 de marzo de 2019, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión remitió a este 
Honorable Congreso del Estado, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unioos 
Mexicanos, en materia de Guardia Nadonal, para los efectos del Artículo 135 constitucional. 

11. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este Honorable Congreso del 
Estado, turnó la Minuta de referencia a la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, para su estudio, anális is y emisión del acuerdo o d ictamen que en derecho 

corresponda. 

111.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 63, 65, fracc ión 1, 66, 75, fracción VII I 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y, 58, fracción VIII, inciso e) del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, las diputadas y diputaaos 
integrantes de la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, se reun ieron 
el día 2 de marzo de 2019, a efecto de analizar, dictaminar y determinar el sentido de su v0to, 
de la Minuta con proyecto de Decreto antes señalada. Por lo que: 
d 

/ / 
/ / 
•¡ _,,,./_:_,:_ __ ~ 

, li ~· CONSIDERANDO 
i / 

{ ·· 

PRIMERO. Que las comisiones son órganos co legiados constituidos por el Pleno, que a través 

de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a quE1 el 
Congreso del Estado cumpla con sus atribuciones constituciona les y legales . 
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SEGUNDO. Que la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, de la LXI 11 
Legis latura al Honorable Congreso del Estado, tiene plenamente justificada su competenoia y 
facu ltad para conocer y dictam inar sobre las minutas de reformas a la Constit 1.1ción Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo previsto en los artí-culos 75, fracción VIII, 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y 58, párrafo segundo, fracción VI I 1, inciso 
e), del Reglamento Interior del Congreso del Estado. 

TERCERO. Que el Congreso del Estado fo rma parte del Constituyente Permanente, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General de la República, por lo 

que es competente para aprobar o, en su caso, rechazar. las reformas a la Constitución Pol~tica 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

A l efecto, el precepto constitucional cit;do dispone, que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos puede ser adicionada o reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte 
de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras partes de 
los ind ividuos presentes, acuerden las refo rmas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la 
mayoría de las legis laturas de los Estados. 

CUARTO. Que la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman , adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tiene . 
como objetivo esencial, la creación de la Guardia Nacional como una institución policial de 
carácter civil, disciplinado y profesional. 

QUINTO . Que durante el proceso de anál isis de la Minuta con Proyecto de Decreto, se ponderó 
que la reforma planteada es pertinente en todas y cada una de sus partes, debido a que 
consolida un eminente proyecto de Guardia Nacional para México y forta lece nuestro dis~ño 
constitucional. 

SEXTO. Que dentro de las modificaciones a la Constitución Política de los Estados Un idos 
Mexicanos contenidas en la Minuta con proyecto de Decreto, se encuentran, entre otras> la 
reforma al párrafo noveno del artículo 21 constitucional, con el objeto de inclu ir los fines dé la 
seguridad pública, de manera ad icional a su función . Como fines re levantes, se adicionarn la 

,,7 salvaguarda de la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas y, además, 
~'!_- el de con tribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. 
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También destaca, como parte esencial de la Minuta, la reforma al párrafo décimo y la adioión 
de los párrafos décimo primero, décimo segundo y décimo tercero, al mismo artículo 21, ~ue 
instituyen la Guardia Nacional como una institución policial de naturaleza civi l. Se establece la 
adscripción de la Guardia Nacional a la Secretaría del ramo de seguridad pública y se inclu¡ye, 
como instrumento de programación, una Estrategia Nacional de Seguridad Pública, cuya 
confección corresponderá a dicha Dependencia . As imismo, se dispone que la formación y el 
desempeño de los integrantes de la Guardia Nacional y de las demás instituciones r2_oliciales se 
reg irán por una doctrina policial funda<;l a en el servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a 
los derechos humanos, al imperio de la ley, al mando superior, y en lo conducente a la 
perspectiva de género. 

Del mismo modo, con la reforma al __ párrafo décimo, inciso b), del multicitado artículo 21, 
también se establece un Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública a cargo de la 
Federación, al que tanto ésta como las entidades federativas y los municipios, a través de las 
dependencias responsables de la seguridad pública en su ámbito competencial, le 
proporcionarán la información de que dispongan en la materia, conforme a la ley que para tal 
efecto se expida. 

De manera adicional, se reforma el párrafo quinto del artícu lo 16, de manera que ahora se 
especifica que en el supuesto de la detención en flagrancia, los deten idos deberán ser puestos 
a disposición de una autoridad civil. Con esto se busca garantizar, que bajo ninguna 
circunstancia (flagrancia u orden de aprehensión) los detenidos sean ingresados a 
instalaciones militares. 

Por otro lado, también se reforma la fracción XXIII del artículo 73 constitucional, con la finalii¡jad 
de facu ltar al Congreso de la Unión para expedir la legislación secundaria que regule la 
Guardia Nacional, así como una Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza y una Ley Nacional del 
Registro de Detenciones, Es de hacer notar, que en este último caso, la legislación será de 
naturaleza nacional, es decir, única , r or lo que será aplicab le a toda autoridad de cualquier 
orden de gobierno; lo que sin duda alguna forta lecerá la regulación del uso leg itimo de la fuerza 
por toda corporación de seguridad pública en el Estado Mexicano y una mejor coord inación en 
el reg istro de las detenciones. 

El proyecto también forta lece los mecanismos de con trol parlamentario sobre las actividades de 
la Guardia Nacional. En ese sentido, se reforman las fracciones IV y XI del artículo 76 
constitucional , de tal manera que ahora se faculta al Senado para analizar un informe que 
anualmente deberá enviarle el Titular del Poder Ejecutivo con relación a las actividades de la 
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Guardia Nacional. Así también, se le facu lta para analizar y aprobar la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, instrumento de programación que se genera en este mismo proyecto. Es 
decir, se trata de un control parlamentario ex ante y ex post, de planificación, diseño, estrategia 

y resultados en materia de seguridad pública. 

r~-SÉPTIMO. Que en lo que respecta al régimen transitorio, se dispone que el Decreto entrará en 
J vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y se concede al 

Congreso de la Unión un término de 60 días naturales, a partir de su entrada en vigor, p!ara 
expedir la Ley de la Guardia Nacional: .. y un término de 90 días natura les pa ra expedir las leyes 
nacionales que reg lamenten el uso de la fuerza y el registro de detenciones. 

Asimismo, se previene que la Guardia Nacional se constituirá a la entrada en vigor del presente 
Decreto con los elementos de la Policía Federal, la Po~~ía Mil itar y la Policía Naval q¡ue 
determine en acuerdos de carácter genera l el Presidente de la Repúb lica, con la finalidad de 
darle funcionalidad desde su creación, sin perjuicio de que durante el desarro llo de su 
estructura, capacidad e implantación territorial deberá estarse a su naturaleza civil. 

Se considera también, que en ta nto se expide la ley respectiva, la Guardia Nacional asunil irá 
los objetivos, atribuciones y obligaciones previstas en los artícu los 2 y 8 de la Ley de la Policía 
Federal, con la gradualidad que se requ iera para asegurar la continuidad de operaciones 1 la 

transferencia de recursos humanos, materiaies y fi nancieros que correspondan. De igual forrina, 
el Ejecutivo Federal dispondrá lo necesario para la incorporación de los elementos de las 
pol icías Mil itar y Naval a la Guardia Nacional y designará al titular del órgano de marhdo 
superior y a los integ rantes de la instancia de coord inación operativa interinstitucional form$da 
por representan tes de las secretarías del ramo de seguridad, de la Defensa Nacional y de 
Marina. 

La Minuta a su vez, permite la conservación de los derechos del personal mil itar y civil , al 
prever que conservarán su rango y prestaciones, y que la ley garantizará que cuando un 
elemento sea reas ignado a su cuerpo de origen, ello se realice respetando los derechos ton 
que contaba al momento de ser asignado a aquélla, así como el reconocimiento del tiempo de 
servicio en la misma, para efectos de su antigüedad; regla que también será aplicable, em lo 
conducente, a los elementos de la Policía Federal que sean adscritos a la Guardia Nacional. 
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Por otro lado, la Minuta determinó incluir en el régimen transitorio un plazo de cinco anos, 
posteriores a la entrada en vigor del Decreto, para que la Guardia Nacional desarrolle su 
estructura, capacidad e implantación territorial y sustituya a las fuerzas armadas permanentes 
que actualmente realizan las labores de seguridad pública. 

· As imismo, se dispone que las secretarías de los ramos de Defensa Nacional y de Marrina 
participarán , conforme a la ley, con la del ramo de seguridad , para el establecimiento dé la 
estructura jerárquica de la Guardia Nacional, sus regímenes. de disciplina, de cumplimiento de 

responsabilidades y tareas, y de servicios, así como para la instrumentación de las normas de 
ingreso, educación, capacitación, profesionalización, ascensos y prestaciones, que pod!rán 
estar homologados en lo conducente, a las disposiciones aplicables en el ámbito de la Fue.rza 
Armada permanente. 

·, Finalmente se previene un modelo de colaboración con las entidades federativas , cu idand o no 
J; :.·:.:. invadir las esferas competencia les delimitadas por la Constitución Federal. , ; 

OCTAVO. Que la Minuta con Proyecto de Decreto incluye, además, en el Artícu lo Cu$rto 
Transitorio, la obligación del Congreso de la Unión de expedir las leyes que, con respeto a los 
derechos humanos, establezcan las bases de coord inación entre la Federación, las entidades 

federativas y los municipios , y organicen la Guardia Nacional y las demás instituciones de 
seguridad pública, de conformidad con lo establecido en el art ículo 21 de .la Constitución ; así 
como la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, y la Ley Nacional del Registro de 
Detenciones, observando diversos parámetros de contenido: 

En la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 

• Se contemple· la formación y actuación de las instituciones de policía encargadas ~é la 
seguridad pública en términos de:: la doctrina policial civil establecida en el artícu lo 21 de 
esta Constitución. 

• Se prevea una base, compartida y coordinada entre los tres órdenes de gobierno, ~ue 
contenga datos criminalísticas y de personas. 
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En la Ley de la Guardia Nacional: 

• Los supuestos para la coordinación y co laboración de la Guardia Nacional 90n 
las instituciones de seguridad pública de las entidades federativas y de los 
Municipios. 

• Las reglas para determinar las aportaciones de las entidades federativas y 
Municipios cuando soliciten ·1a colaboración de la Guardia Nacional parq la 

atención de tareas de seguridad pública de competencia loca l. 

• Lo relativo a la estructura jerárquica, regímenes de disciplina que incluya faltas, 
delitos y sanciones a la disciplina policial , responsabil idades y servicios, 
ascensos, prestaciones, ingreso, educación, capacitación, profesionalización y el 
cumplimiento de las responsabil idades y tareas que puedan homologarse, erh lo 
conducente a las disposiciones aplicables en el ámbito de la Fuerza Armada 
permanente. 

• Los criterios de evaluación del desempeño de sus integrantes. 

• La regu lación sobre la disposición, posesión, portación y uso de armas de fuego, 
atendiendo los estándares y mejores prácticas internacionales. 

• Las hipótes is para la delimitación de la actuación de sus integrantes. 

• Los requ isitos que deberán cumplir sus integrantes, conforme a las leves 

aplicables. 

• Los componentes mínimos del informe anual a que se refiere la fracción IV del 
artículo 76 de esta Constitución. 
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En la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza: 

• La finalidad , alcance y definición del uso de la fuerza pública. 

• Los sujetos obligados al cumplimiento del ordenamiento y los derechos y obligaci<Dnes 

de los integrantes de instituciones con atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la 

fuerza pública. 

• La sujeción del uso de la fuerza a los principios de legalidad , necesidad, 

pr.oporciona lidad, racionalidad y oportunidad . 

• La pre.visión del adiestramiento en medios, métodos, técnicas y tácticas del uso d:e la 

fuerza med iante el control físicü, el empleo de armas incapacitantes, no letales y de 

armas leta les. 

• Los niveles para el uso de la fuerza públ ica por los servidores públicos en el ejercici<P de 

sus atribuciones para hacer cumplir la ley. 

• La distinción y regulación de las armas e instrumentos incapacitan tes, no letales y 
letales. 

• Las reglas sobre la portac ión y uso de armas de fuego entre los integrantes de 

instituciones con atribuciones para llevar a cabo e l ejercicio de la fuerza pública, as í 

como sus responsabilidades y sanciones. 

• 

• 

Las previs iones de actuación de los integrantes de instituciones con atribuciones ~ara 

llevar a cabo el ejercicio de la fuerza púb lica, con relación a personas detenidas, baj<D su 

custod ia o en manifestaciones públ icas . 

. -
Las normas para la presentación de informes de los servidores públ icos que hagan uso 

de armas de fuego en el desempeño de sus funciones, así como para su sistematiza~ión 

y archivo. 

• Las reg las básicas de adiestramiento y gestión profe sional del uso de la fuerza púb lic:a. 
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En la Ley Nacional del Registro de Detenciones: 

• Las características del Registro y los principios que rigen su conformación, uso y 
conservación. 

• El momento de realizar el registro de la persona dentro del procedimiento de detenci<bn. 

• El tratamiento de los datos personales de la persona detenida, en términos de las leyes 
en la materia. 

• Los criterios para clasificar la información como reservada o conf idencial. 

• Las personas autorizadas para acceder a la base de datos del Registro y los niveles de 

acceso. 

• Las atribuciones de los servidores públicos que desempeñen funciones en el Reg istro y 
sus responsabilidades en la recepc ión, administración y seguridad de la información . 

• La actuación que deberá desplegar el Registro y su personal en caso de ocurrir heohos 
que pongan en riesgo o vu lneren su base de datos. 

NOVENO. Que la reforma propuesta impl ica en estricto sentido una desm ilitarización paulatina 
en el sistema de seguridad pública, en tanto la Guardia Nacional desarrolla su estructura, 
capacidades e implantación territorial ; es decir no implica una continu idad de la estrategia 

utilizada hasta estos días. 

Lo anterior se funda en que la Guardia Nacional, una vez desarrollada, será una institución 
policial de naturaleza civil , y la fo rmación y el desempeño de sus integrantes se regirán por una 
doctrina policial fundada en el servició. a la sociedad, la disciplina, e l respeto a los dereohos 

humanos, al imperio de la ley, al mando superior, y en lo conducente a la perspectiva de 
género. 

En ese sentido, también se debe tener presente que las instituciones de seguridad pública. ta l 
como se establece será la Guardia Nacional, tend rán la obligación de promover, respetar, 
proteger, y garantizar en todo momento los derechos humanos a través del ejercicio de sus 
atribuciones y su conducta acatada a los principios constitucionales de legalidad, objetividad, 

/l eficiencia, honradez, universa lidad , interdependencia, indivisibilidad y progresividad . 
// 

r-:.- Finalmente, advertimos y reiteramos, que la ·Guardia Nacional no implica de ninguna manera la 

mi litarización de la seguridad pública, por el contrario ésta será formada bajo un carácter ciyil y 

9 
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garantizará que las operaciones de dicha Guardia estén encam inadas a garantizar la seguridad 

de la nación con estricto apego a la Constitución, la ley y los derechos humanos. 

DÉC IMO. Que por todo lo expuesto y estando facul tado el Honorable Congreso del Estado 

para aprobar las minutas de refo rmas a la Constitución Política de los Estados UnJdos 
Mexicanos, de conformidad con el artículo 135 de la Constitución General de la República, se 

emite el siguien te: 

DECRETO 070 

ARTÍCULO ÚN ICO. La Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Es(ado 

Libre y Soberano de Tabasco aprueba, en sus términos, las reformas, adiciones y 
derogaciones a diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, contenidas en la Minuta con Proyecto de Decreto 

respectiva , cuyo contenido es del tenor siguien te: 

MINUTA PROYECTO DE DEC RETO 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER$AS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNl~OS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL 

Artículo Único.- Se reforma n los artícu los 10; 16, párrafo quinto; 21 , párrafos noveno, 

décimo y su inciso b) ; 31, fracción 11 1; 35, fracción IV; 36, fracc ión 11; 73 , fracción Xp( II I; 

76, fracciones IV y XI, y 89, fracción VI I; se adicionan los párrafos décimo prim'.ero, 

décimo segundo y décimo tercero al artícu lo 21; y se derogan la fracción XV del artítulo 

73, y la fracción I del artícu lo 78; todos de la Constitución Política de los Estados Untdos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 1 O. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a po~eer 

armas en su domic ilio, para su seguridad y legítima defensa, con excepción de1 las 
proh ibidas por la Ley Federal y de las reservadas para el uso exclusivo de la Fuerza 

Armada permanente y los cuerpos de reserva . La ley federal determinará los casos , 
condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la portai ión 
de armas. 

Artículo 16 . ... 
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Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendtj un 
delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demor~ a 
disposición de la autoridad civil más cercana y ésta con la misma prontitud, a 1~ del 
Ministerio Público. Existirá un registro inmed iato de la detención. 

Artículo 21 . ... 

11 
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La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación , las entidades 
federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generaciJ n y 
preservación del orden público y la paz social, de conform idad con lo previstq, en 
esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la 
prevención, investigación y persecuc ión de los delitos , así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competen!cias 
que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad públic~ se 
regirá por los principios de legalidad , objetividad, eficiencia, profesionalismo, honrad~z y 
respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional , serán de 
carácter civi l, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones policia les 
de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los fines qe la 
seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que es~ará 
sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) ... 

b) El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad públi ~a a 
cargo de la Federación al que ésta, las entidades federativas y los Municipios, a 
través de las dependencias reBponsables de la seguridad pública, proporcionarán 
la información de que dispongan en la materia, conforme a la ley. El sistema 
contendrá también las bases de datos criminalísticos y de personal para las 
instituciones de segu ridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las institucione$ de 
seguridad pública si no ha sido debidamente certificada y registrada en el sistema. 

e) a e) ... 

La Federación contará con una institución policial de carácter civil denominada 
Guardia Nacional, cuyos fines son los señalados en el párrafo noveno de ~ste 
artículo, la coordinación y colaboración con las entidades federativa~ y 
Municipios, así como la salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación. 

Í La ley determinará la estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional , 
que estará adscrita a la secretaría del ramo de seguridad pública, que formu lara la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública, los respectivos programas, políticJs y 
acciones. 
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La formación y el desempeño de los integrantes de la Guardia Nacional y de las 
demás instituciones policiales se regirán por una doctrina policial fundada etll el 
servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los- derechos humanos, al imp1erio 
de la ley, al mando superior, y en lo conducente a la perspectiva de género. 

Artículo 31 . ... 

l. y 11. .. . 

111. A listarse y servir en los cuerpos de reserva, confo rme a la ley, pa ra asegurar y 
defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de la PatriJ ; y 

IV . ... 

Artículo 35 . ... 

l. a 111. . .. 

IV. Tomar las armas en la Fuerza Armada permanente o en los cuerpos de rese1rva, 
para la defensa de la República y de sus instituciones, en los términos que píescr/ben 
las leyes; 

V. a VIII. .. . 

Artículo 36 ... . 

l. .. . 

11. Formar parte de los cuerpos de reserva en términos de ley; 

111. a V .... 

Artículo 73 .... 

l. a XIV . .. . 

XV. Derogada. 

XVI. a XXII. ... 

XXIII. Para exped ir leyes que, con respeto a los derechos humanos , establezcan! las 
bases de coord inación entre la Federación, las entidades federativas y los Municip~os; 

13 
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organicen la Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad. pública en 
materia federa l, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución; 
así como la Ley Nacional sobre el Ü so de la Fuerza, y la Ley Nacional del Regi:stro 
de Detenciones; 

XXIV. a XXXI. ... 

Artículo 76 .. .. 

l. a 111. ... 

IV. Anal izar y aprobar el informe anual que el Ejecutivo Federal le presente sqbre 
las actividades de la Guardia Nac ional; 

V. a X . ... 

XI. Analizar y aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, en el plazo que 
disponga la ley, previa comparecencia del titular de la secretaría del ramo. En aaso 

• 1 

de que el Senado no se pronuncie en dicho plazo, ésta se entenderá aprobada; 

XII. a XIV . ... 

,6,rtículo 78 . ... 

l. Derogada. 

ll. a VIII. ... 

Artículo 89 . ... 

l. a VI. ... 

Vil. Disponer de la Guardia Nacional en los términos que señale la ley; 

VIII. a XX .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación eri el 
Diario Oficial de la Federación. 
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El Congreso de la Unión dentro de los 60 días natura les siguientes a la entrada en vigor 
de este Decreto, expedirá la Ley de la Guardia Nacional y hará las adecuaciones leg?les 

conducentes. 

Asimismo, expedirá las leyes nacionales que reglamenten el uso de la fuerza y ::lel 
registro de detenciones dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrada en v)gor 
de este Decreto. 

Segundo. La Guardia Nacional se constituirá a la entrada en vigor del presente Decreto 
con los elementos de la Policía Federal, la Policía Mil itar y la Policía Naval que 
determine en acuerdos de carácter general el Presidente de la Repúbl ica. En tantQ> se 
expide la ley respectiva, la Guardia Nacional asumirá los objetivos, atribucione.s y 
obligaciones previstas en los artículos 2 y 8 de la Ley de la Policía Federal, con la 
gradual idad que se requiera para asegurar la continuidad de operaciones y, la 
transferencia de recursos humanos, materiales y financieros que correspondan. De i~ual 
fo rma, el Ejecutivo Federal dispondrá lo necesario para la incorporación de I los 
elementos de las policías Mili tar y Naval a la Guardia Nacional y designará al titu lar· ::Jel 
órgano de mando superior y a los integrantes de la instancia de coordinación oper1tiva 
interinstitucional formada por represen tantes de las secretarías del ramo de seguriqad, 
de la Defensa Nacional y de Marina. 

Tercero. Los elementos de las pol icías Militar y Naval, así como otros elementos de 
mando y servicios de apoyo de la Fuerza Armada permanente, que sean asignados :¡:¡ la 

Guardia Nacional, conservarán su rango y prestaciones; la ley ga rantizará que cuando 
un elemento sea reas ignado a su cuerpo de origen, ello se rea lice respetando los 
derechos con que contaba al momento de ser asignado a aquélla, así comG el 
reconocimiento del tiempo de servicio en la misma, para efectos de su antigüedad Lo 
anterior será ap licable, en lo conducente, a los elementos de la Policía Federal que s~an 
adscritos a la Guardia Nacional. 

Cuarto. Al expedir las leyes a que se refie re la fracción XXII I del artículo 73 de esta 
Constitución, el Congreso de la Unión estará a lo siguiente: 

f l. Las reformas a la Ley General del Sistema Naciona l de Seguridad Pública deb~rán 
4 / contemplar, al menos, los siguientes elementos: 

1. La normativa sobre la formación y actuación de las instituciones de policía encarga;das 

de la segu ridad pública en términos de la doctrina policial civil establecida en el artíitulo 
21 de esta Constitución, y 

2. La regulación del sistema nacional de informac ión en seguridad pública a quE\ se 
refiere el inciso b) del párrafo décimo del artícu lo 21 constituciona l. 

15 
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11. La Ley de la Guardia Nacional con tendrá , al menos, los siguientes elementos: 

1. Los supuestos para la coord inación y co laboración de la Guardia Nacional coí¡I las 
instituciones de seguridad pública de las entidades federativas y de los Municipios; 

2. Las reglas para determinar las aportaciones de las entidades federativas y Municipios 
cuando soliciten la colaboración de la Guardia Nacional para la atención de tareas de 
seguridad pública de competencia loca l; 

3. Lo re lativo a la estructura jerárquica, regímenes de disciplina que incluya faltas, delitos 
y sanciones a la discipl ina pol icial, responsabilidades y servicios, ascensos, 
prestaciones, ingreso, educación , capacitación, profesional ización y el cumplimient~ de 
las responsab ilid ades y tareas que puedan homologarse , en lo conducente a las 
disposiciones apl icables en el ámbito de la Fuerza Armada permanente; 

4. Los criterios de evaluación del desempeño de sus integrantes; 

5. La reg ulación sobre la disposición, posesión , portación y uso de armas de fuego, 
atendiendo los estánda res y mejores prácticas internacionales; 

6. Las hipótesis para la delimitación de la actuación de sus integrantes ; 

7. Los requisitos que deberán cumplir sus integrantes , conforme a las leyes aplicab le$, y 

8. Los componentes mínimos del informe anual a que se refiere la fracción IV del artícu lo 
76 de esta Constitución. 

111. La Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza establecerá, por lo menos , las siguientes 
prev1s1ones: 

1. La finalidad , alcance y definición del uso de la fuerza pública; 

2. Los sujetos obligados al cumpl i~ iento del ordenamiento y los derechos y obligacidnes 
de los integrantes de instituciones con atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la 
fuerza pública; 

3. La sujeción del uso de la fuerza a los principios de legalidad, necesi~ad, 
proporcionalidad, raciona lidad y oportunidad ; 

4. La previsión del adiestramiento en medios, métodos, técnicas y tácticas del uso d!e la 
fuerza med iante el contro l físico, el empleo de armas incapacitantes, no letales y de 
armas letales; 
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5. Los niveles para el uso de la fuerza pública por los servidores públicos en el ejerc¡:icio 
de sus atribuciones para hacer cumplir la ley; 

6. La distinción y regulación de las armas e instrumentos incapacitantes, no letales y 
letales; 

7. Las reg las sobre la portación y uso de armas de fuego entre los integrante$ de 
instituciones con atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública, así 
como sus responsabilidades y s~nciones; 

8. Las previsiones de actuación de los integrantes de instituciones con atribuciones wara 
llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública, con relación a personas detenidas, bajco su 

custod ia o en manifestaciones públicas; 

9. Las normas para la presentación de informes de los servidores públicos que ha:gan 
uso de armas de fuego en el desempeño de sus funciones, así como para su 
sistematización y archivo, y 

1 O. Las reglas básicas de adiestramiento y gestión profesional del uso de la fuerza 

pública . 

IV . La Ley Nacional del Registro de Detenciones incorporará, al menos, las siguierntes 
previsiones: 

1. Las características del Reg istro y los principios que rigen su conformación, uso y 
conservación ; 

2. El momento de realizar el reg istro de la persona dentro del procedimiento de 
detención; 

3. El tratam iento de los datos personales de la persona deten ida, en términos de las 
leyes en la materia; 

4. Los criterios para clasificar la información como reservada o confidencial; 

5. Las personas autorizadas para acceder a la base de datos del Registro y los niveles 

de acceso; 

6. Las atribuciones de los servidore's públicos que desempeñen funciones en el Regi:stro 
Y sus responsabilidades en la recepción, administración y seguridad de la información, y 

7. La actuación que deberá desplegar el Registro y su personal en caso de ocurrir 
hechos que pongan en riesgo o vu lneren su base de datos. 

17 
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Quinto. Durante los cinco años siguientes a la entrada en vigor del presente Oecret©, en 
tanto la Guardia Nacional desarrolla su estructura, capacidades e implantación territ([)rial, 
el Presidente de la Repúbl ica podrá disponer de la Fuerza Armada permanent$ en 
tareas de seguridad pública de manera extraordinaria, regulada , fiscal izada, subord irnada 
y complementaria. 

El Ejecutivo Federa l incluirá un apartado sobre el uso de la facultad anterior ~n la 
presentación del informe a que se hace referencia en la fracción IV del artículo 76. 

Sexto. Du rante el periodo a que se refiere el artículo anterior, para la conformación y 
funcionamiento de la Guardia Nacional, las secretarías de los ramos de Def$nsa 
Nacional y de Marina participarán , conforme a la ley, con la del ramo de segu ridad , para 

el establecimiento de su estructura jerárqu ica, . sus regímenes de discipl ina, de 
cumplimiento de responsabilidades y tareas, y de servicios, así como par$ la 
instrumentación de las normas de ingreso , educación, capacitación, profesionaliza<tión , 

ascensos y prestaciones, que podrán estar homologados en lo conducente, a las 
disposiciones aplicables en el ámbito de la Fuerza Armada permanente. 

Séptimo. Los Ejecutivos de las entidades federativas presentarán ante el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, en un plazo que no podrá exceder de 180 días a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, el diagnóstico y el programa para el 
fortalecimiento del es tado de fuerza y las capacidades institucionales de sus respe~ivos 
cuerpos policiales estatales y municipales . 

Para la ejecución del programa, se establecerán las prev1s1ones necesarias en los 
presupuestos de Egresos de la Federación y de las entidades federativas, sobre la base 
de la corresponsabilidad a partir del ejercicio fiscal de 2020. 

Un año después de haberse emitido el programa referido, el Ejecutivo local enviará 
anualmente a la Legislatura de la entidad federativa correspondiente y al Consejo 
Nacional de Seguridad Pública , la evaluación integral del mismo con el informe sobre los 
avances en los objetivos señalados y su cumplimiento en un horizonte de seis años. Los 

resultados de la evaluación serán considerados para el ajuste del programa y su 
ca lendario de ejecución , por los órganos correspondientes. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto, a las cámaras de Diputados y de 
Senadores del H. Congreso de la Unión , para los efectos del Artículo 135, párrafo segundoi, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CUATIRO 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. DIP. TOMÁS BRITO LAR.A, 
PRESIDENTE; DIP. CRISTINA GUZMÁN FUENTES, SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, ci rcule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A l..;OS 
CINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

ATENTAMENTE 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
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MARCOS RGSENDO MEDINA FILIGRANA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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